RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000589, Ent. N° 4165/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la convocatoria pública para la presentación de “Proyectos de Productores Ganaderos ubicados en las zonas de Basalto y Sierras del Este”; 

RESULTANDO: 1) que, con fecha 17 de enero de 2012, se celebró, entre nuestro país y el Banco de Reconstrucción y Fomento, un Convenio de préstamo Nº 8099-UY a efectos de financiar el Proyecto de Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC) a ejecutarse a través del MGAP, con el objetivo principal de ayudar a financiar el Proyecto de promoción entre los productores agropecuarios de prácticas ambientalmente sustentables y climáticamente inteligentes para el desarrollo de la agricultura y la explotación ganadera, por la cual el Banco se obligó a prestar la suma de U$S 49.000.000 con una comisión inicial a cargo del prestatario del 0,25% del monto del préstamo, y un interés, para cada período, igual a la tasa de referencia de la moneda del préstamo más el spread variable (Cláusula 2.4); 

2) que el Proyecto prevé la ejecución de 4 componentes: Componente I: Sistema Nacional de Información Agropecuaria; Componente II: Manejo Sustentable de los Recursos Naturales para el Desarrollo Rural; Componente III: Fortalecimiento y Capacitación y Componente IV: Gestión del Proyecto;

3) que, por otra parte, el 27 de diciembre de 2011 se celebró entre la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII) y el Fondo de Adaptación, un Convenio de Donación a los efectos de financiar en su totalidad el Proyecto Construyendo Resiliencia al Cambio Climático y la Variabilidad en Pequeños Productores Vulnerables (Proyecto GFCC), a ejecutarse a través del MGAP. El objetivo general de este Proyecto es contribuir a la creación de capacidad para adaptarse a la variabilidad y el cambio climático, centrándose en sectores críticos para la economía nacional;

4) que la ejecución del Componente II del Proyecto DACC y del Componente I del Proyecto GFCC se realiza a través de la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR) del MGAP, la que para llevar adelante las diferentes acciones y programas, realizó en el año  2013 una convocatoria pública para la presentación de propuestas para “Proyectos de Productores Ganaderos ubicados en zonas Basalto y Sierras del Este”, con el objeto general de promover oportunidades que permitan mejorar la capacidad de los productores agropecuarios frente a eventos climáticos extremos, brindando apoyo directo a productores agropecuarios frente a eventos climáticos extremos, brindando apoyo directo a productores agropecuarios para mejorar la gestión de los recursos naturales de sus predios, capacitación, asistencia técnica y fortalecimiento de grupos; 

5) que dichas propuestas se financiarán con recursos del Componente II del Proyecto DACC (Contrato de Préstamo BIRF No.  8099-UY) y del Componente I del Proyecto GFCC (Contrato de Donación Fondo de Adaptación); 

6)  que la convocatoria no establece fecha de cierre, previéndose cierres parciales bimensuales y habiendo culminado la evaluación de las propuestas recibidas al 19 de mayo de 2015, fueron aprobadas 8 propuestas que involucran apoyos a 42 productores y 7 técnicos, por un monto total de USD 281.595, según Acta de Aprobación General;
7) que el Manual de Campo de la convocatoria establece que los apoyos correspondientes a productores familiares serán financiados por el Proyecto GFCC y que el correspondiente a medianos productores será financiado por el Proyecto DACC; 

8) que el Acta Final de Adjudicación establece:  

a) para el Proyecto GFCC se aprobaron propuestas que involucran apoyos a 40 productores y jornadas técnicas a ser brindadas por 7 técnicos, por un monto total de U$S 269.314 (USD 214.812 de apoyos y USD 2.402 de asistencia técnica) y b) para el Proyecto DACC se aprobaron propuestas que involucran a apoyos a 2 productores y jornadas técnicas a ser brindadas por 1 técnico, por un monto total de USD 12.281 (USD 9.879 de apoyos y USD 2.402 de asistencia técnica);

9) que en la oportunidad se adjunta nota de fecha 31 de julio de 2015, de la Dirección General de Secretaria de Estado, Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca solicitando la intervención preventiva (Art. 211 B) de la Constitución de la República) de los mencionados gastos por el monto de U$S 281.595, correspondientes a las propuestas aprobadas del cierre de Mayo 2015; 
10) que se agregan: 
a) Documento de Afectación Nº 92 de fecha 30.07.2015 Financiación 42 Proyecto 719, Programa 320 Objeto del Gasto 522 por $ 20.014.599, Programa 322 Objeto del Gasto 522 por  $ 4.357.050 y 
b) Documento de Afectación Nº 28 de fecha 30.07.2015 Financiación 21 Proyecto 745, Programa 3222, 323 y 401 Objeto del Gasto 522 por $ 98.041, 1.950 y 106.259, respectivamente, Total Nominal: $ 206.250; 

11) que no consta resolución del ordenador competente autorizando el gasto; 

12) que se adjunta borrador de Contrato a celebrarse con los Productores y Borrador de Contrato a celebrarse con los Técnicos; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la Ley 17.930 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tendrá entre otros cometidos, ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;

2) que el Artículo 383 de la Ley 18.719 de 27.12.2010 creó el “Fondo de Desarrollo Rural” con el cometido de elaborar y financiar los planes y proyectos de desarrollo rural, cuya administración y ejecución,  de conformidad con lo dispuesto por el decreto Nº 296/011 reglamentario  del citado Fondo, quedó a cargo de la Dirección General de Desarrollo Rural para lo cual se autoriza al MGAP a realizar convenios con instituciones públicas o privadas;  

3) que el procedimiento realizado se ajustó a lo establecido en el contrato de Préstamo Nº 8099/-UY y a las bases de la convocatoria; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución correspondiente por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto por U$S 281.595 en su equivalente en moneda nacional, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010); 
2) Comunicar al Contador Auditor destacado; 

3) Devolver las actuaciones.
ag
